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Este Tribunal actuará los días del fl ,;j 1-4 de n18yo p¡-ó>dmo
ambos inclusive.

Ú. N.«,
-----,-

Admitidos

RESOLUC10N del Instituto Nacionetl para la Cali·
dad de la Edificación por la que se hace públíca
la lista provisional·· de aspirantes admitidos y ex
cluidos en la oposición convocada para cubrir en
propiedad dos plazas de Ordenanws de la l:'sCClla
SubaltenlQ de dicho Organismo.

De conformidad con 10 dispuesto en la norma 'lo. 1 de la re
solución de. esta Di-rección~Gerencia de fecha 12 de febrero de
1913 LBoletín Oficial. del Estado~ número 59, de 9 de marzo),
por la que se convocaba oposicíón restringida para cubrir dos
plazas de Ordenanzas de la Escala Subalterna del lnstítuto Na
cional para la Calidad de la Edificación, se hace pública la Iísta
provisíonal de aspirantes admitidos y excluídos en dicha opo-
sición. 1

D. 1', r.

6.502.188
1.751.026

516043
50.014.390

211,983
10.744.226

25753,589
930.333

8.548.474
7.671,513
::>.629.633
--~----_._.--- ---~---_.-

Excluidos

Laborantes

D. Segundo Hernández Grande
O Crescencio Hernández Domínguez .
D. Avel'tano Nieto González
D Luis Miguel Morales Serrano
D. José Garda Suárez
O Eduardo Aragoneses Garda

D. Amador Torres Luque
D. Pedro Martín Herranz
D. Manuel Sánchez Ruiz .....
D. Emílio Madruga Rodríguez
D Eliso Aguilar Alonso

5
4.

6
7
8.
9

l.
2.
;l.
4.

Ninguno.

Los inten:sados podranirÜerpcner "nte este Instituto Nacioml1
p<lrn la Calidad de la Edificación la reclamación a que hubiere
Jugar, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 121 de la
Ley de Procedimiento Adminístrativo;en el plazo de quince
días, contados a partir del siguiente a la fecha de publicación
de esta resolución en el "Boletín Oficial del Estftdo~.

Madrid, 16 de abril de 19n.~EI Director-Gerente, Francisco
J. Gari Mir.

Catedra de "·Mecánica y Resistencia. deMateriales~

Presidente: Ilustrísimo sei'ior don Emilio Arrojo Aldegunde,
Inspector general de Enseñanzas Marítimas y Escuelas.

Secretario: Don EmiTio DÍaz Orgorri. Jefe de N(~gociado de
la citada Inspección General.

Vocales: Don Ramón Girana Ballester. Director y Profesor
de la Escuela Oficial de Náutica do 'I'encrife. don - Guillermo
Azcona Zubizarreta, Profesor de. la Escuela Oficial de NáuUca
de Bilbao-Portugalete, y don AleJandro RodrígUez Torres. Pro·
fesor de la Escuela Oficial de Náutica de Barcelona.

Este Tribunal actu(}rá Jos dhlS 16, 17 Y lB de mayo próxinll'.

C6terfra de «Tecnología Afecánica y Taller»

Presidente: Ilustrísimo señor don Emilio Arroío Aldegunde,
Inspector general de Enseñanzas Marítimas y Escuelas.

Secretario: Don EmíJio Díuz Urgorri, Jefe de Negociado de
la citada Inspección GeneraL -

Vocales: Don Ramón Girana Ballester:. Direrlc,r y Profesor
de la Escuela Oficial de Náutica de Tenerife: clnnRamón Mo
ral Aldea, Profesor de la Escuela Oficial de Núutica de Bar
celona, y don Juan Vera Padilla, Profesor dI? la Escuela OflciR!
de Náutica de Tenerife.

Este Tribunal actuará los días 19, 2] Y 22 de nlllyo pró:ximo.

Asimismo se nombran Presidente y Secretario soplen tes de
{'.',tos Tribunales a don Alberto Paz Cu'rbera, Jefe de la Se
gunda Sección de la Inspeccióri Gerif',ral de Enseñanzas Marí
timas y Escuelas, y a don JuanM.Amador Oleína, J('fe de
Negociado de la .citada Inspección General,. respectivamente.

Los opositores admitidos efectuará)' supresentl;ldón en esta
Subsecretaría alas nueve horas del día de com!enzo de Ja,ac·
tuación del Tribunal respectivo.

De acuerdo con lo establecido en el Reglamento de Dietas
y Viáticos de 7 de julio de 1949 {«Boletín Oficial del Estado»
número 193} y disposiciones complementarias los Vaca les ~f'
clasificaran en el grupo que les corresponda a los efectos de
percepción de dietas por comisión, siendo 1osgastos de despla
zamiento por cuenta del Estado.

I.os Profesores don Ramón GironaBallester. don José Ca
brera RamJrez y don Juan 'Vem Padilla realizarim el viaje en
avión, por razón de tiempo y distancia.

Los componentes de estos Tríbunalestendrán derecho a las
-asistencias» que determina el artíCulo 23 del citado Regla
mE'nto de Dietas y Víáticos, fijúndose para el Presidente y SI'!
cretario 100 pesetas por sesión y 75 pesetas para 105 VücoJes.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos
procedentes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 12 do abril de 1973,~El Suhs€cretDrlo. V~opoldo

Boado.

Ilmo. Sr. Inspector general de Llseñar:zas MnrHimas V ESC'llclas

1. O BaldoHlcro Alvarez Carda
'2:. !J. Cadüs Alvarez Lozano

1.316.732
1.{F,6.o77

MINISTERIO DE LA VIVIENDA Excluidos

Ninguno.

RESOLUCION del In.'5tituto Nacional para la C(¡li,
dad de la Edificación parla que se hace pública
la lista provisional de aspirante;; admitidos y e.ycf'Ii
dos eh la oposió6n convocarla para cubrir en pro·
piedad nueve plaza.<i de Ayudantes de Labora/orio
y cinco de Laborantes de.la Escala AU\,,:/iar de LCl
baratoríos de dicho Or,qanismo.

Ve conformidad con 10 dispuesto en' 1ft norma 4.1 de la roso
lución de ésta Dirf!'cción~Gerencüi,de fecha 12. de febrero de
1973 ('.Boletín Oficial del Estado» número 59, de 9 de marzo1,
por la que se convocaba oposición restringida para cubrir nue
ve plazas de Ayudantes de Laboratorio YCiilCO de lilboranrf's
de la Esqtla Auxiliar de' taboratoríosdel Instituto Nacional
para la Cálidad de la Edificación,· se hace pública ·la li,;t,[\ pro
visional de asp1rantes admtidos y éxc1uídos en dkha oposicióJ:

Admitidos

Ayudantes de Laboratorio

Los interesados PQdrún interponer ante este Instituto Nndo
nn! pma la Calidad 'de la Edificación la reclamación a qlB hu
biere lugar, de ,"onformídad con jo dispuesto en el artículo 121
de la Ley de Procedimiento Administrativo, en el plazo de
ouince días, contados a partir del siguiente a la fecha de pu
blicación de esta resolución en el ~Boletín Oficial del Estado»,

Mmlrid 16 de abril de 1973.-El Director-Gerente, Francisco
J. Garí MiL

llESOLUCION del Instituto Nacional púra la. Ca
lidad de la Edifica·cíón por la que se hace puiAica
la lista provisional de· a,',pirantes admitidos )' ex
cluidos en la oposición convocada para cubrir en
propiedad 18 plaza,s de Auxiliarl?s AcfininistraUvos
de la Escala Auxiliar Administrativa de dicho Or~

ganismo;

1. D. EmHio Portela Fermí,ndez , , ,,""
2, D. Tomás SHrano Valencia , ",." " ..
3, D. Rafael MenéndezHernández ,,,,, .. ,, .

D. N. 1.

170.247
79.540

586.948

De conformidad con lo dispuostoen la norma 4.1 de la reso~

lución de esta Direoeión-Gerencia de fecha 12 de febrero de 1973
(~Bülelin Oficial riel Estado» número 59, de 9 dI') ma,zo), por
la que se convocaba oposición restringida para cubrir 18 plu
zas. de Auxiliares Administrativos de la Escala Auxiliar Admi
nistrativa del Instituto Nacional para la Calidad de·}a Edifka~
don, se hace pública la lista provisional de aspirantes admi
tidos y excluidos en dicha oposición.
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Admitidos

D. N. L

D, N. 1.

12.550.639
5.402

1. D. Jo:-óé Lui:> Huiz Calderón
2. D. Jaimt' Snnl·tfé Mira

RESOLUCION del Instituto Nacional para la Cali
dad de la Edificación por la que se hace pública
la lista pro'visional de aspirantes admiti.dos y ex
el udos en la oposición convocada para cubrir en
w;;piedad dos plazas de Técnicos Administrativos
de la Escala Técnica .4dnÚnistrativa de dicho Or
ga.nú,mo.

Dc conformidad con lo dispuesto en lartorma 4.1 de la re
saludan de esta Diret:ci6n-Gerencia de fecha 12 de febrero de
1973 ("Boletín OficiaL Jel Estado,. número 59, de 9 de marzal,
por la. que se convocaba oposición restringida para cubrir dos
plazas de Técnicos Administrativos de la Escala Técnica Adml
nistrativa del Instituto Nacional para la Calidad de la Edifica~

dón, se hace pública la lista provisional de aspirantes admitidos
y excluidos en dicha oppsición.

Admitidos

2.009 a25
JUan. 2.441.429

...• , "....... 1.970.052
....... _ "...... 1..516.935

O" 50.009-.628
1.585.898
L517.236

, ,.......... 1,·516.8S:!
17.970.347

1,435.174
770.a12

2.046.712
50.2.91,978

225.4:33
1.516.741

..... 3:Ui7a.61O
240,4,')9

D. Juan Garcia Guerrero ".
D José LUls Baljasteros San
D. Ají-recio Sánchez Valls .
D,' Rosal'io Roías Prohanun
D. Isabel García IUesca~

D," María Teresa Salinero Martín
D," l\laria Josefa Martinúz Garda .. " .
D.' Pi 1101,1' RamoneH Cimeno
D_~ Amparo Giménez Diosto .
D.' María Teresa Navarro Fernl!mdez .
D.' Maria del Carmen Velaseo Carratalá
D." Múría del Carmen Súnchez Pero;:
D.' María Josefa Herce Lat'uente " ..
D.-' Carmen González Aguijar ., ..
D Francisco Gutiérrez Muro
D." Maria Concepción Dominguez Maseda
D. Carlos VilJanueva AY'royo

.1.
,'J.
6.
·l.
il.
9

10.
11.
l~.

D.
14.
]:i.
ll}.
rh,

Excluidos

Ninguno. Excluidos
Ninguno.

Los interesados podrán interponer nnte este hlStitUtO Nacio
nal. .para la Calidad de la Edifl.caci6n la reclamación a que hu
biere lugar, de conformidad con lo dispuesto en eLarticulo 121
de la Ley de Procedimiento Administrativo, en el plazo de quin~

ce días, contados a partir del siguiente a la fecha de publica
ción de esta resolución en el «Boletín Oficial.del Estado"

Madrid, 16 de abril de 1973.~El Director-Gerente, Francisco
J. Carí Miro

Los inttlH'sados podrán interponer ante este Instituto Nacio
nal para la Calídad de la Edificación la reclamación a que bu
biere lugar, de conforniidad (:on lo dispuesto en el articulo J21
de la Ley de Procedimiento Administrativo, en el plazo de quin 4

ce días, contados a partir del sigu!ente a la fecha de pubJíca
clon de CSiN rn;,.úuGÍón en el .. Rúlctin Oficial del Estado".

Madrid. 16 deo abril de 1973.-El Director·Gerente, Francisco
J, Cari Mie.

HI. Otras disposiciones

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO MINISTERIO DE HACIENDA

RES'OLUCION de la DÍ! ección General de Servicios
por la que se hace pú.blico haberse dispuesto se
cumpla en sus propios términos la sentencia que se
C~LU.

Excmos. Sres.: De orden del excelenfisimo s8l1orMinistro
Sll!);iC'Cretano, se publíca pJ;ira gener¡¡l c'onocimionto .'.1 cumplí
m¡c'J-nto FU sus propios términos, d 1'5.110 de la sentHnCl8 dictada
rn 26 de enero de 1973, por la Sala Quinta del Tobunal Supre
mo en el recurso contencIOso-administrativo número 16.291 , pro
mdvldo por don Julio Fornies AZLar, doña Emilia IzueLCrada,
duiu :MatiJde Usón Benedi, don J8se Usón Banedi, don Luis del
Valle Puyno, dona Elvira Huiz Fernánde7. L;jpez y dona Estnic

lb 0Ua¡arcto Morán Veiga, contra iadesestimadón tácita por
silencio administrativo de las peticion-es dirigidas a la Presi
dencia del Gobierno sobre cómputo de antigüedad en el servido,
en cuya parte dispositiva dice lo ..siguiente:

«Fúllamos: 'Que debemos estimar y estimamos el recurso con
tencioso-administrativo promovido por los funcionarios que fi
guran en el encabezamiento de esta. sentencia y revocando las
de~18gaciones tácitas, por silencio administrativo de las peticJO
118S dirigidas par dichos interesados en diciembre de 1967 al
Presidente de la Comisión Superior de personal de la Presi
dencia del Gobierno sobre cómputo de la antigüedad en el servi
cio, laoS revocamos reconociendo 81 derecho de dichos intere",a
dos conforme solicitan a que .les sea reconocida 'la fecha de 1
de julio de 1934 a dichos efectos, GbJigando a la AdministraCión
demandada a estar y pasar por esta declaración,rectificando
la situación administrativa de los mismos así como a pagar las
diferencias dejadas de satisfacer desde la fecha de su petición,
•t!);.;olvjendo a la Administración en cuando exceda de 16 indi~

cado, sin hacer expresa imposición de costas."

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE.
1-hdrid, 22 de marzo de 1973,-EI Di¡'eelor general, Josó Ma

rÜl Gama<::D.

OUDEN de 10 de abril de 1973 por la, que se conce
den a la Empresa ,A!~rocerías ller1:Ja, S. A,», los
1Jendicios fiscales que establece la Ley 152/1!iU3,
de 2 de diciembre.

llrúo. Sr.: Vish't la Orden de] Ministerio de Agricultura de
fec~a !J de febrero de 1973 por ia que so declara a la instala
ción de la planta de esterilizado y empaquetado de arroz en
St~n Juan de Aznglfarache (Sevilla) por Ia Empresa ",Arrocerías
~lerba, S. A.~. comprendida en Sector industrial Agrario de In
terés Preferente al, «Manipulación de Productos Agrarios y
Mercados-en Origen de Productos Agrarios.. , incluyéndola en el
Grupo A de los senalados en la Orden de 5 de marzo de 1965
del· titado Departamento,

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en el
articulO 6.° de la Ley J52/19'63, de 2 de diciembre, ha tenido a
bien disponer lo siguiente:

Primero.~Con arreglo a las disposiciones reglamentarias
de cada tributo, a las especificas<-~el régimen que deriva de la
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento señalado
por la Ox'den de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se otor
gan a la Empresa "Arrocerías Herba. S. A.~. de San Juan de
Aznalfarache (Sevíl1al, por la. :ndustria indJcada y por un plazo
de cinco años. coiltados a parW' de la: fecha de publicación da
la presente orden, los siguientes tenencias fiscales:

al Libertad de amortización durante el primer quinquenio
a partir del comienzo. del primer ejercicio ecooómico en cuyo
ball;-tnce a.parezca reflejado el resultado de la explotación indus
trial de la5' nuevas instalaciones.

bl Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia f'iscaL
durante el periodo de instalación.

el Reducción del 93 por 100 dei Jmpuebto General sobre
Transmisiones Patrimoniales y .Actos Jurídicos Documentados,
en los térmirws establecidos en el número a del artículo 66 del
te~{h refundido, apro::m,do por DecretD 10lfl:1967, de 8 de ab:rU.

ell R,pd llCcion del 93 por 100 de los dnrechos arancelano..;,
Impuesto de COlflpcn.<;ación de Gravárr.ene:; Interiores e Jm-


